
Decreto de 21 de febrero de 1852 permitiendo la venta del 
terreno en que está situada la ciudad Pineda. 

El Director del Estado de Nicaragua—,En uso de la fa- 
cultad que le compete por la fraccion 3. 1' artículo 135 
de la Constitucion, y de lo que dispone la lei de 29 de 
setiembre del año antepróximo, ha tenido á bien decretar y 

DECRETA.: 
Artículo 1. ° El terreno en que está situada la ciu-

dad Pineda en el Puerto de San Juan de la Concordia 
puede darse en venta con tal que no esté arrendado; pe-
ro en igualdad de posturas será preferida la `  venta ar-
rendamiento. 

Art. 2. La venta así como los arrendamientos de 
los solares deben verificarse en asta pública ante el Sub-
delegado Intendente del Departamento Meridional, despues. 
de trascurridos nueve dias á la convocacion de licitado-
res por medio de cedulones que se fijarán con la debida 
anticipacion en las poblaciones del. Departamento con in-
clusion de la Virgen y San Juan que es en donde se-
practicará el remate. 

Art. 3. Ningun remate se hará por ménos de veinti-
cinco varas de terreno ni por mas de cincuenta de fre

nte con igual fondo, y la base de la venta no será me-
nor de cuatro reales por vara cuadrada sobre la cual se 
admitirán las pujas. 

4. ° Todo remate que sea de venta ó arrendamiento 
debe llevar en sí la condicion de salvar la callé si fuere 
en lugar en donde aun no esté delineada. 

Art. 5. ° El monto del valor de los solares que se 
vendan deberá entregarse al contado ó á mas tardar den-
tro de treinta dias en cuyo caso el comprador debe abo

nar á favor de la hacienda pública el medio por ciento 
mensual. 
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Art. 6. ° El Subdelegado Intendente formará expedien-
te en que consten los remates de ventas ó -arrendamientos 
que se verifiquen sin causar derecho alguno á los com-
pradores ó rematarlos, excepto el papel del sello 3. ° en que 
deben sentarse las diligencias; cuyo testimonio escrito en 
el papel correspondiente á la cantidad que monte la ven-
ta ó remate, y la constancia al pié de él del pago será 
el título bastante y legal de la propiedad ó arriendo. 

Art. 7. ° Las mejoras que por las leyes vigentes ten-
gan lugar del diezmo, medio diezmo y cuarta podrán in , 

 troducirse la primera dentro de diez dias: dentro de vein-
te la segunda; y la última dentro de treinta á cuyos 
términos quedan reducidos para este último caso. 

Art. 8. ° El pago de los valores de ventas ar 
riendo se hará en la admistracion marítima de San 
Juan de la Concordia, debiendo el Administrador llevar 
cuenta con la debida separacion de este ramo. 

Art. 9. ° Queda vigente el decreto gubernativo de 
3 de octubre del año próximo pasado en cuanto no es-
té en oposicion con el presente. 

Dado en Managua á 21 de febrero de 1852--José 
Laureano Pineda—,A1 Señor Licenciado don Pedro Zele-
don Ministro de relaciones y gobernacian. 
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